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Nro Expediente 
Clase de 

Proceso 
Demandante Demandado Observación de Actuación 

Fecha 

Auto 

FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL 

05001400300320230049600 Ejecutivo PAPELES NACIONALES S.A GESTION Y SUMINISTRO 

LTDA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Se corre traslado por el término de tres (3) días a la parte 

demandada Migladys del Carmen Padilla Rudiño, en la forma 

dispuesta por los arts. 110 del C. G. del P., para que se 

pronuncie sobre el recurso de reposición interpuesto por la 

Parte Demandante contra el auto que decretó la terminación del 

proceso por cumplimiento de la obligación. 

30/04/2024 3/05/2024 7/05/2024 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA 

HOY   02/05/2024 A LA HORA DE LAS 8 A.M . 

 

JULIÁN ANDRÉS FELIPE SUÁREZ ALVARADO 

SECRETARIO (A) 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl03med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EabMqZrFWIJAgukR1enqb-IBk3QQ-uvQFE6APejg6PJjNQ?e=TLzwra

